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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H, AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA CONJUNTA POR LA
MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y AL ING. ALFREDO VILLASEÑOR NEGRETE
COMO TITULAR DEL SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO, A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ 'EL
AYUNTAMIENTO'; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. FRANK WILLIAM PMPEREZ, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ
.ELTRABAJADOR,, Y CUANDO SE LES REFIERA EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARA COMO "LAS PARTES''; CONTRATO OUE
SE LE CELEBRA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

I. OUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
64 Y 65 DE LA CONST UCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO , 1 ,2,3 Y 4 DE LA LEY ORGÁNICA
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EL MUNICIPIO ES LA BASE DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE LA
ORGANIZACIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURiDICA, PATRIMONIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU

HACIENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS FUNCIONES PRIMORDIALES EL GOBIERNO DEMOCRÁTICO DE LA
COMUNIDAD PARA LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO Y PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PUBLICOS.

II. OUE LA PRESIDENTA MUNICIPAL ES EL ÓREEruO EJECUTIVO DEL AYUNTAMIENTO, PREVISTO EN LOS ARTíCULOS 64,
FRACCIÓN II, 65, FRACCIONES IY XXI, 69 DE LEY ORGÁNICA DE LOS N/UNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; Y POR ENDE
ESTÁ FACULTADA PARA REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS TENDIENTES A LOGRAR EL DESARROLLO MUNICIPAL;

MISMO OUE PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES EJECUTIVAS, CUENTA CON DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS PARA

UNA MAYOR EFICACIA Y EFICIENCIA DE SU GOBIERNO, ENTRE LAS OUE SE ENCUENTRAN LA DIRECCIÓN DE

ADMINISTRACIÓN PREVISTA POR EL ARTíCULO 73 FRACCIÓN IX DEL ORDENAMIENTO LEGAL CITADO.

III. OUE EL ARTÍCULO 86 FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ESTABLECE
OUE CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN FIRMAR CONTRATOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS

PROFESIONALES, PREVIO ACUERDO DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL OUE SEAN AUTORIZADOS PARA LA REALIZACIÓN DE

LOS FINES DEL AYUNTAMIENTO; PUDIENDO SUSCRIBIR EN REPRESENTACIÓN DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL, TODA

CLASE DE CONTRATOS NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, Y TODOS AOUELLOS NECESARIOS PARA LA
CORRECTA ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 194 FRACCIÓN XXV DEL
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL IVIUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

IV CON FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024, LA MTRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA; PRESIDENTA
N/UNICIPAL DE CENTRO, TABASCO; EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN XVI DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS
I/UNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO DESIGNÓ A LA MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, COMO TITULAR DE

LA DIRECCIÓN DE ADMINISTFIACIÓN; EJERCIENDO LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 86 DE LA LEY
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 194 FRACCIÓN XXV DEL REGLAMENTO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN
SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORi'/A ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN

DEL PRESENTE CONTRATO OUE CON FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024, LA PRESIDENTA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO
DE CENTRO, TABASCO, LA MTRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA; EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULO 65,
FRACCIÓN XVI, 73 ÚIIVO PÁRRAFO, 75 DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ASÍCOMO
DEL 28, FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,
DESIGNÓ AL ING. ALFREDO VILLASEÑOR NEGRETE, TITULAR DEL SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO; EJERCIENDO
LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 279 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; I/ISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS O LIMITADAS
EN FORMA ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPC¡ÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

V. OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.
VI. OUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SEÑALA COMO SU DON/ICILIO EL UBICADO

EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, C.P. 86035.
VII, OUE EL RECURSO CON EL OUE SE CUBRIRÁ EL IMPORTE DE ESTE CONTRATO, SERA A CARGO DEL PRESUPUESTO DE

EGRESOS AUTORIZADO PARA "EL AYUNTAMIENTO', EN EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2025 AFECTANDO LA PARTIDA

PRESUPUESTAL 1210.I, Y DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 64 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y

RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS MUNICIPIOS.

II. DECLARA'EL PRESTADOR DE SERVICIOS', BA^,]O PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE:

I, ES UNA PERSONA FÍSICA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES RFC.  EXPEDIDO POR LA
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
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II. CUENTA CoN LA CAPACIDAD ¡uRÍolca PARA oBLIGARSE EN LOS TERMINOS Y CONDICIONES MENCIONADOS EN ESTE

INSTRUMENTo ¡uRÍoIco, RsÍ vIsIvIo, TIENE LoS CONOCIMIENTOS Y LA EXPERIENCIA PARA LLEVAR A CABO EL

CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO

III. MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

IV. PARA EFECToS DEL PRESENTE CoNTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARTICULAR, EL UBICADO EN 

III DECLARAN "LAS PARTES'' OUE:

r. HAN coNVENtDo cELEBRAR EL pRESENTE coNrRATo, oBLrcÁNDosE EN Los rÉRurNos y coNDlctoNES sEñALADos
EN EL MtsMo, RECoNoctENDo MUTUAMENTE LA pERSoNAltoRo ¡uRiotcA y LA cApACtDAD LEGAL ouE osrENrAN,
ESTANDO DE ACUERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

l. ouE sE oBLtcAN A cuMpLlR LAS LEyES, REGLAMENToS v orvÁs DrsposrcroNEs LEGALES ouE RTJAN LA

CoNTRATACIÓn, E¡rcucIÓN y culr¡pI-IMIENTo DEL PRESENTE ACTO ¡URíOICO. POR LO ANTERIOR, CON BASE EN LAS

DECLARACIONeS sEÑRI-RDAS ANTERIoRMENTE, AMBAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

cr-AusuLAS

PRIMERA. . "EL PRESTADOR DE SERVICIOS', SE OBLIGA A PRESTAR A "EL AYUNTAMIENTO' SUS SERVICIOS COMO OPERADOR,

EN ELILA SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE "EL AYUNTAMIENTO', DESTINADOS A FORTALECER EL DESARROLLO DE LA

ADMINISTRACcIÓN pÚaIIcA MUNICIPAL, ASI COMO A RENDIR LOS INFORMES DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DE MANERA

oUTNCENAL, MrsMo our orarRÁ pRESENTAR AL SERVIDoR púallco ouE DESIcNE.

SEGUNDA. - .EL pRESTADoR DE sERvtctos' sE oBLtcA ANTE "EL AvUNTAMIENTo', A pRESTAR Rt- vÁxluo su cApACtDAD Y

CONOCIMIENTOS PARA CUI/PLIR SATISFACTORIAMENTE CON EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DURANTE EL TIEMPO Y

FoRMA ouE sE srñnlE, EN cASo coNTRARto, srRÁ c¡usR oE RrsclslóN DEL MlsMo.

TERCERA. - "EL AyuNTAMtENTo", poR coNcEpro DE HoNoRARros DERrvADos DE LA pRESTACtóx or sERvlcto pRGRRÁ R'EL
pRESTADoR DE sERvtctos'R tRRvÉs DE LA orRrcclótt DE FTNANZAS DE ESTE H, AyUNTAMIENTo coNSTtructoNAL DE

CENTRO; EN EL DOMICILIO ESTABLECIDO EN EL ¡IÚIUEPqI I,V DEL PRESENTE INSTRUI/ENTO, LA CANTIDAD DE $ 4,245.90

CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 9O/1OO M.N), ANTES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. DICHA

cANTIDAD sr otvlorRÁ EN Dos pAcos oUINCENALES, A pARTIR DE LA FTRMA DEL pRESENTE coNTRATo. EN RELACTóN n u
CANTIDAD sgÑauoR "EL PRESTADoR DE SERVICIOS, DA SU CONSENTIMIENTO PARA EFECTUARLE lR RETTNCIÓN DEL

IIV1PUESTO SOBRE LA RENTA EN LOS TÉNVINOS DE LO DISPUESTO POR EL. NRTÍCUIO g+ TRRCCIÓN IV DE LA LEY DEL IMPUESTO

soBRE LA RENTA, v l-Rs oeuÁs pERMIIDAS poR LEY.

cuARTA. - 'LAS pARTES' coNVtENEN ouE LA vtcENcrA DEL pRESENTE coNTRATo srnÁ A pARTTR orl oíR 01 DE ENERo AL s1

DE DICIEMBRE DE 2025.

OUINTA. . "LAS PARTES' CONVIENEN OUE UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTE NO POONÁ

PRoRRoGARSE PoR EL SIMPLE TRANSCURSo DEL TIEMPo y Te RUINRRÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO ENTRE ,LAS PARTES,.

sExrA. - 'EL pRESTADoR DE sERvtctos' sE oBLlcA A MANTENER ABSOLUTA coNFIDENCIALIDAD, rN REltctóN A Los
sERvlctos oBJETo DE ESTE AcuERDo DE voLUNTADES, RasrcNlÉNoosE DE susrRAER o MosrRAR Docut'/ENTos E tNFoRMES

A TERCERAS PERSoNAS TÍsIces o ¡uRÍoIcRs CoLECTIVAS, SIN TENER EL CONSENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE ,EL

AYUNTAMIENTO'.

sEpnMA. - cuANDo "EL AyUNTAMIENTo" Lo coNstDERE NECESARTo poonÁ REoUERIR A'EL PRESTADoR DE sERvtctos',
UN INFORME POR ESCRTTO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES OUE TENGAN LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE

TNSTRUMENTo ¡uRiorco.

OCTAVA. -'EL AYUNTAMIENTO' POONN DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE

ocuRRtR ANTE Los TRTBUNALES coMpETENTES o ouE EXrsrA REsoluctótt DE UNA AUToRtDAD JUDtctAL o ADMtNlsrRATtvA,

SIMPLEMENTE CON EL REOUISITO DE OUE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓru OC ADMINISTRACIÓN, COMUNIOUE SU OECISIÓN POR

ESCRtro A EL'EL pRESTADoR DE sERVtctos', coN ctNCo oÍRs NRIUR¡LES DE RNlcrpRclóN, poR Los stcutENTES Mortvos:

CUANDo oCURRAN RAZoNES oe INTERÉs GENERAL; POR CANCELARSE EL PROGRAMA EOO1. Y PROYECTO 31 2; POR REDUCIRSE

EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS DE "EL AYUNTAMIENTO' EN EL PROGRAMA Y PROYECTO CORRESPONDIENTE, POR

MUTUo CoNSENTIMIENTo DE LAS PARTES Y PoR asÍcoNvTNIR A LOS INTERESES DEL .EL AYUNTAMIENTO'.
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ASí MISI'/O, PODRÁ DARSE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO 'EL PRESTADOR DE

SERVICIOS' MANIF¡ESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CONTINUAR CON LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE ACUERDO DE

VOLUNTADES| PETICIÓN OUE DEBERÁ DIRIGIRLA AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, CON CINCO DÍAS

NATURALES DE ANTICI PACIÓN.

NOVENA. . 'EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO SIN NECESIDAD DE OCURRIR ANTE LOS

TRIBUNALES COMPETENTES O OUE EXISTA RESOLUCIÓN DE UNA AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CON

EL SÓLO REOUISITO DE COMUNICAR SU DECISIÓN POR ESCRITO A'EL PRESTADOR DE SERVICIOS', POR LOS SIGUIENTES

MOTIVOS:

EN CASO DE OUE 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS'NO EFECTÚE O EJECUTE LOS SERVICIOS EN LA FORMA, TIE[/PO Y TÉRMINOS

CONVENIDOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

POROUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO RINDA LOS INFORMES OUE'EL AYUNTAMIENTO' EN SU CASO REOUIERAI EL

INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' DE CUALOUIER CLAUSULA CONTENIDA EN ESTE

INSTRUIvIENTO.

DÉCIMA. . .EL AYUNTAMIENTO, NO ADOUIERE NI RECONOCE OBLIGACIÓru RIEuNR DE CARÁCTER LABORAL, A FAVOR DE ,EL

PRESTADOR DE SERVICIOS' EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELACIÓN CONTRACTUAL OUE CONSTA EN ESTE

INSTRUMENTO, LOS ARTÍCULOS 2 Y 3 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE TABASCO, POR LO OUE

CON FUNDAI/ENTO EN EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRACION DE REMUNERACIONES DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO Y EL NUMERAL 3.2 DEL

MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO'EL PRESTADOR DE SERVICIOS'NO SERA

CONSIDERADO COMO TRABfuADOR PARA LOS EFECTOS LEGALES A OUE HAYA LUGAR.

DECIMA PRIMERA. . LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURíDICOS TENDRÁ LA INTERVENCIÓN OUE LAS LEYES Y REGLAMENTOS

INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO.

DECIMA SEGUNDA. . ,LAS PARTES, OUE INTERVIENEN EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO MANIFIESTAN OUE EN

EL N/ISMO NO EXISTE DOLO, LESIÓN MALA FE, ERROR, NI VICIO ALGUNO EN EL CONSENTIMIENTO OUE PUEDA INVALIDARLO; POR

LO TANTO, RENUNCIAN A CUALOUIER ACCIÓN OUE SEA DERIVADA DE LO ANTERIOR.

DECIMA TERCERA. . LoS CONTRATANTES CONVIENEN EN SOI/ETERSE PARA TODO LO NO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO, A

LO DISPUESTO EN LA LEGISLACIÓN CVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO,

DECIMA CUARTA. - PARA ToDo Lo RELATIVO A LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO LAS PARTES

SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS H. TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO

DE TABASCO, RENUNCIANDO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'A CUALOUIER OTRO FUERO OUE, POR RAZÓN DE SU DOI'/ICILIO,

PRESENTE O FUTURO, PUDIERA CORRESPONDERLE.

LEÍDO OUE FUE EL PRESENTE CONTRATO INDIVIDUAL DEL TRABAJADOR POR TIEMPO DETERMINADO Y ENTERADAS 'LAS
PARTES'' DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL MISMO, "EL AYUNTAMIENTO' Y "EL TRABAJADOR', LO
RATIFICAN Y FIRMAN DE CONFORMIDAD POR AMBAS PARTES Y ANTE LOS TESTIGOS OUE INTERVIENEN EN SU

CELEBRACIÓN, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL DIA 01 DE ENERO DEL 2025.
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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS:

POR "EL AYUNTAMIENTO'

CANO

POR 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS'/'EL TRABAJADOR'

C FRANKWILLIAM PAZPEREZ

TESTIGOS

S VÁZOUEZ MTRA.
DE

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

MTRA. AURA DEL
DIRECTORA

IúTRA. ALI

EGRETE

LEÓN
PERSONALSUBD DE HUMANOS JEFA DEL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONTRATO DE HONORARIOS ASIl\/ILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE

EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO ABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA

CONJUNTA POR LA MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y AL ING, ALFREDO

VILLASEÑOR NEGRETE COMO TITULAR DEL SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO, A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LES

DENOMINARÁ'EL AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C, FRANK WILLIAM PAZ PEREZ, A OUIEN EN LO SUCESIVO

SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS', Y CUANDO SE LES REFIERA EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARA COMO

"LAS PARTES"; CELEBRADO EL DíA 01 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2025.

cHAS/IS/1
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